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■ SE PUBLICA.TODOS LOS. DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRpCIOS DE SUSCRIPCIÓN

. Año. ....... 75 pesetás- 
Semestre. . ... . 50

, Trimestre. . . ... . . 30 —
Número suelto, cincuenta <¿énflmos. ’ 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insejtarán a una-peseta

/la línea."

as leyes obllgaráh en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África' 
sujetos a la legislación peninsular a los vel¿t¿días de su-pronfulgaclón, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el,día en que termine la 
nserclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1 • del Código Civil ) 

La ignorancia de las leyes no excusa.déau cumplimiento. / Inmediatamente que los * 
señores A caldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ej.emplar

en el sitio de costunfbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial'. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago;

Número 262 Martes 25 de noTlemlifé de 1947. ; (F™.,u.o cooc=„.d„) . Página 1

ADMINISTBACMN CENIRAl

gobierno DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda ,

ORpEN dç 10 de nofiembr^e de 1947^
sobre puesta en venta dé los sellos de 
correo aéreo de 25 -g 50 jjesétas. («Bó> 
letfn Oficial del Estado» del día 14.

ílmo. Sr<': Llevada a cabo la cordée- 
tirada por la Fábrica- Nacio

nal de Moneda y Timbre de los sellos de 
correo aéreo de. 25 y 50 pesetas crea- 
A orden de 19 de. noviembre 
de )946 de este Ministerio, y^convinien- 

P ?* interés general el «conocimiento 
oncial de la puesta'en venta de tales 
signos, como la recordación de algunos 
preceptós conteñidos enJa orden minis-/ 
tena! de que queda hecho mérito,

.. ®i® Mírnsterlo Se ha servido acordar 
lo siguiente:

Primero. Por «Tabacalera, S. A.» se 
Ptoceapró inmediatamente « la retirada 
de la Fábrica Nacional, de Moneda y 

^^ ^°^ sellos de correo aéreo de 
, pe-setas creados por orden mi- 

“isterUl de 19 de noviembre de 1946, 
realizando con toda urgencia su distri- 
Dución-con arregló a lo preceptuado en 1 
el numero tercero de aquella orden'mir 
nisterial en que se consignaba que sólo' 
podrán ser puestos a la venta por las 
^^^Ptesentadone/ dé dicha Entidad y en 
POPiaciones de arranque de las líneas 
aéreas o en las intermedias que reciban 
correo o facturaciones; y . . • 
-.^/^“”‘^P- Dichos signos de franqueo 
serán puestos, a la venta al público el 
día primero de diciembre del año actual, 
n que empezará su vigencia, procedlén- 

«Tabacalera, S. A.» a habilitar 
despacho de venta de‘ estos sellos en su

•’Central para satisfacen 
*^e^- coleccionismo, con 

arreglo o lo preceptuado en el núme-

^-ro cuarto de la orden ministerial de 
referencia' . '

Lo que comunico a 'V. li para su co
nocimiento. ; \

Dio.s guarde a V, L muchos añós. , 
^^ 4e noviembre'de 1947 — 

'P. D., Fernando Camacho.
^^' Director general de Timbre y 

. Monopolios. " , , x
' . \ 3.400

ÍDMIMSmciÚN.PlíflWNCIAl

GOBIERNO CIVIL 

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR , ,

Hahléndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 

^” ®^ término municipal de 
Villafrechós, en cumplimiento de lo prfe- 

- venido en el ^Mtículo 12 del vigente 
reglamento_de epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del' 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados sé encuentran 
en el lugar denominado Péduguín, se- 
ñalándosé cómo zona sospechosa, todo 
el término municipal; como, zona infec
ta, el referido lugar denominado Pedrl- 
guin, y zona dé inmunización la que 
determine el Servicio municipal Véteri- 
narío. ■ y.

Las medidas sanitarias qué han «ido 
adoptadas son: denuncia de la ehferme- 
flad, empadronamiento y marca del ga- 

'nado enferrrio y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 

.ponerse en práctica, las consignadas en 
el, capítulo XXXy del vigente Regla
mento de Epizootias. ' •
fPor Dios, España y su Revolución Na-' 

cíonal-Síndicalistá. , '
Valladolid, 18 de noviembre de 1947. 

El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. , .

.’3.828

Jefatura provincial de Sanidad

Mancomunidad Sanitaria provincial

Habiendo sido aprobado por el pleno de 
Administrativa, en sesión 

çelçbrada el día tres del actual, eí- pro
yectó de presupuesto extraordinario del 
instituto provincial de Sanidad, para 
atender la instalación y funeionamient-o 
dé los servicios de Hematología y He- 
moterapia,-se comunicá por la presente 
quç. a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, permanecerá ex
puesto al público por espacio, de ocho

^“ ^® Dirección y Secretaría Admi
nistración de este organismo, sitas en el 

^instituto provincial de. Sanidad y Dele
gación de Hacienda, respectivamente, 
donde podrán examinar el mencionado 
presupuesto y preser/tar reclamaciones 
aquellas personas o entidades que sé 
consideren perjudicadas.

Lo que se publica par^general c$-njDcí-’ 
miento.” ■

Valladolid, 21 de noviembre de 1997. 
El delegado de, Hacienda presidénte, 
León Mosquera.

' ' 3.853

ÍÜMIWSTBW 1 x

Ayuntamiento de Valladolid

A^ÚNCIÓ--

Por acuerdo municipal se sacan a la 
venta, mediante subasta, unas ' cuarenta 
toneladas dé carbón menudo y en pol
vo, que no sirve par^à alimentación de 
las calderas dej Matadero municipal.

Las' condiciones para e.sta subasta 
pueden verse en el Negociadn déPolicía, 

'de diez a doce y durante los\einte días 
laborables á partir de la publicación de 
este anuncio-.

Presentación de-pliegos: durante el 
plazo de media, hora que se abra para, 
licitar, a partir de las doce del siguiente
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i ' díaG^^i^ri una de las salas de,la Casa

; , «^^'i^allfíolld, 14 de noviembre de 1947. 
t * ' El alcaide Accidental, Narciso García. .
; ^^ flí'^'^** ' 3.886-1.409:

Adalia

- A^ís^fe xfe noviembre de 1947

f^^..naciones que se consideren justas, 
pisados éstos plazos no se admitirán 
la>-Qu es egresen ten. - . . •

Castromonte, 44 de noviembre, de
*194V. —El'■âlcafdfe,feBonlfacio Cortés. -

t •"3834-1,414.

1948, se brilla expuestd* al público, por 
quince días hábiles, â efectos de recla
mación.

Igualmente por diez días, la matrícula 
de industrial y el padrón de patente na
cional de automóviles.

«-’kPdseLMÍaSsde San EstebaS*s,12 de no-

* .• k úWí^^ecretaría de este Ayuntamlen-- 
pP ^te, Ghailan expuestos al público, para 
r-OMTw^exameh y reclamaciones pertinentes, 
< los documentos siguientes: i.
: : * Por quince días, padrón de automó

viles clase a) para 1948,
i; Por diez días, matrícula' industrial

^^^-^/^ .JFxmáh

i par.al948»
f Por quince día^xpediente de habUi-
i tación y supleme^tí de crédito por me-

: --.--—dm'del supe-’AitiW ejercicio anterior. 
k.!í»Ad»»aíl,~* ■
Í alcaide, Hlr S

íf/ufitíP y reclamaciones, se
público , en la Sedr^^

-“^r^^^WyV^Oiamiento, los sigui^n^^^ 
tes documentos: ' ,

Matrícula Industrial pará 1948, pon
diez días., \ t ña.

Listas cobratorias de rústica pará:--

“^Etí^es^ Secieta^
■urante los plazo;

• si estos

^e 1947.-^k

1948, por ocho días. , / . .
Fontihoyuelo, .20 ’'í oc>qbre de 1947

•a -aicacbiei^mar ^
;.»««•{»■ 4«-|'

IfiAIufesO^fmantos para el año l948.

Matrícula industrial, por quince días. 
■ porquince

3.823-1.41»st ^« qpí-^-tie jf■

rapo

'«'’íífwicóií.-^' automóviles, 

P*zaNi'?Gc^lki¿s, 8

rial ddt;

^AlMlS^.
íSiáiZ-- ’̂^ alcalde,^aP 
' ^^1# . > í‘ij^-y ¿H «

o
'^1^■^ FbffñW^L^

■•■"ésTri^rmíh^^Ka elo 
^erhajla e^uesta al pdel actual y hoLa de la? doce, se challa ^^ pu^n-w

~ «■etAr$ABAyuntamientobw’AlS^^ en esta Casa Consisto: 
ftbCOllSííOÍBiafde 150 árboles de chopo, 
! ■ los montes de estos propios, bajo el t

* de tasación de.5.000 pesetas. .
, .Bobadilla del Caái^. 17> de «novi.^< 

" bre, de4;?47.-El í^Wll^^s^^ban Po»
® bración“ ' 1^1 Î.803-1 Mil

nj^’

'Para oír !> , .^.4m<í„»?*-^<>'^‘^ hallan ex
puestos al pgblíco, éh la Secretaria de 

í^^?5t^^e(lAS^^icnto, los documentos si-

■ Loa dócumentos cobratorios /de. la. 
contribución rústica, para 1748. .

Matrícula de industrial, por el plazo

de ii^ut» jnsffigg^^

¿«ara oírreclamacipnes.
<4'de noviembre de 1947.-El

alcalde, EmUlO- Í
gí :-i.4i6

rd®jáia»MjKOÍctual y hora^fas'doce, ■ esta Casa (historial. \
la subasta del aprovechamiento . de 102 
tocones en el monte‘«Pimpollada del. 
Rey»,’de estos propios, con arreglo a 
las condiciones que obran en el, éxpe-

^ « Bozal Je Gallinas. 47 de ¿noviembre de mV^El^^cild /TT^Moraleja.

¡M^^í^^xpuestos-al pút>í.JO, pará
-recíama'eí'órf^, los dpj^umentos que # 

continuación se resehán: 0 k
Matrícula industrlaíí pará 1948, por 

diez días. . . .
Matrícula de pirones de automóvgj^

^^■^/¿.^ 'PÚSÍ®' ^^

' Para oíT jeclai

.422

blico-ea»^VA-._^,._ íía de- G 
liento, los docuihentos.

ÍI

11

por quince días. ”
Matrícula de listas' cobratorias d.e rús-

tica, pof ocho días. /
Medina del Campo^ de noviembre 

’’^¿iW'^-W^árcalde ac^í;htal, Virgiliq'

Matrícula írídustrial para el año 1948,

de quince días. ■ >
• ^ '^’'BusSlÍ^ de ChavW31 de «óctubre de

1947.-E1 al? iarriento^

•M

'SSnohe». I^ÿ- [
748-1.417

S^ leras -k.

í^lA^» de ajíbrn 
1948, pOrqum-lfe'di.

Pnente Dpero',|25 
’El aícaldcrAlí^ard' Mi r*'

S á«-
§1 '.423

, . . ,, ' ' Pofmítóo’«L 11
i<.<P9V ÁSSJWMftSi expueá^to^ al público par8tWWíís
' ■ • • telones, éhja. Secretaria Í^,^:^^^^p^ta¿ rkocho

días, para su examen y reclamaciones, 
‘ ^ ííMbfel^a dfedab.Panaderas, 21 de octu

bre de 1947.-Eral '*4LQAúdiQ Martín.

’ "t ^^''^^^^^^^^raíentoko3 documentos.®*i
_ ^. . _^al para j^l ^ 
expuéstó al público

“^“GTuiWttMilla r’j&éi^ï^^--, ' U

guientes: . : i í..Listas de contribución rústica, pata di 
año 1948, por el plazo dé ocho días. .

Matrícula industrial y de comercio,'
- diez días. ? .^

?rí3 K S ■¿asííanlemblbtov.S de noviembre ^S 
1947

j ■í^-'»< ir.í.-ís?.^» f ;

1

E^ i^-:l.^»«»<ii«<(W»<
r#t

f A>^^® padrón de edificios^ y so- 
íáwsilíP'estfelérmino municipal para el 
año.1948 como igualmente listas cobra
torias de rústica para el mí^mó año, ae 
hallan expuestos al público por ocho 
j diez días, respeeMyamente, para oír 
"^cTálh'aeh^nes-. -,1 4t8’ p^ 5i?#^«^^^níj
bre de 1947.W

<íntamiento,
^^k CC¿W3T?íb91i^'2|^ífxpu^^ los documentos

siguientes:
Matrícula de indqstríal y de comercix), 

por diez días.
Listas cobratorias de la riqueza rústi-'

í' ^ le

- 111

^/ illa ex- , 
iría mu'■gíteatb’XhSíúbfíco, e5 , .....

nicipai. los documejUos siguientes:
Listas cobratorias^de la contribucíó«!| 

rústica pará'1948, por ocho días. úít (\ 
k'HátñóíñS 4^ año 1948,'por-
■bdWdía¿5: $'^. í • , • , ' j -

Muriel de Zapardiel, 25 de octubre de 
-4947^§1 a^ca^^eí'Rat-'ón Zancajo.

?<< z^,r»4r^_
^•Z^.a«oa|ftó

Intamíento

^53-j. ■*-oviem-
¡Aí^^í barrero.'

5-1.424 1

f fip iaÁ?cretaría^^jp.e. ,
k^^^OSricia, se hallan expuestos 
d’^iSlW5>y^s documentos siguientes:, 
Padronesy listas cobratorias de ur-. ,

ca, por ocho días. ’ . — J
Padrón de todos los vehículos auto-, 

móviles, pbr quince días.' ; ¡
Lo que se hace público^ para gene- 

tal conocimiento y, con el fin de. que' 
puedan ser examinados y presentar las

Aprobado el 
ordinario de ester

^^cipal

1'

‘4'^i¿¿*ctubre de

' <.425

quirice días.
‘^Rtwri«»^d^4Saàip.os>
^^ <^ f^®‘áh^l • ’ ^^^^

bana/por ocho días. ‘ , /^ ■
Padrones y lista cóbratotia de rfi8«'.

cá, por ocho días.
Matrícula industtial por quince días, 

, Cuentas mutíicipales de 1946, ' poí
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25 de noviembre de 1947 3

Rodilana

Para oír reclamaciones se' hallan ex- 
uestos al público, en la Secretaría de 
lie Ayuntamiento, los documentos sl-
iilentes:- • .-
padrón y^istas cobratorias de edificios 
solares, para 1948, por ocho días.
Listas cobratorias de la riqueza rústi- 
spara 1948, por ocho días. ■ 
Matrícula de industrial ÿ de comercio 
ara 1948, por diez días.
Expediente de sv 

or quinc'e días há^ 
WdlfimayaA-.dé 
|al^.é>Za^í^s

oír reclamaciones, los siguientes docu
mentos:

Matrícula industrial y de comercio 
para 1948, por término de diez días.

Padrón de, automóviles clases ByC 
i P®ía.l9^,rf3.or térmii* '' de.quince días. 
f & TmdeJa déT5u'ef&7?4 deT9Í7^^EÍ^aH|egr W

11-1.426

díel

■‘M'ohde crédito, 
0^^ 347.-El

FlAÎi>lçda expuesÍR &S®9^*®®A^áí

Í
‘1.43'1

1 la Se
jnfámre’uKOy-i.ór ocho 
^tórOi de contribución 

..,afi>yi y reclamación. 
ürneña,-22-de...ortubre de 1947.—El al-

'PáfS 'oír-'fedla^íáíori^'c..-* hallan ex- 
ujstos al público\^en la Secretaría mu- 
fflpíl.áUlpCf^^im.eritos siguientes: 
'^ÍRíÍPftS5rii6P^c)s cobratorios de la 
ontrlbuciwn*%stiea, pá'ra 1948, por,
cho días.
Matrícula de industrial, 1948, por diezT* fj

|cM(».>^ÍP> Aÿ|nZa.

Fortnades-.ios riç4 /" 
tinuación se expr

;’*»-!.432

Acón- 
entran • 

// aria del 
éclamá-

las.
i^^g^ííX de Zaoardíel. 25 de' octubre
f/?í”-«Tn

// SaffM

Coií¿ecciónaó

fOMOK WDMS3
-362-1.427

Sánchez.

no

,ôbràtorias .
t^a’-^^eMá cj^sycá tre esxe’ téríriino 
tnWjj^j íUs x^les hari de regir du- 
ante el añq de 1^8, se hallan expuestas 
ilpúblico en la Secretaría local, por-e§¿j., 
laclo de pcho días hábiles, al objeto fle.? 
if rerfaina-ei0n.es. \ -
íaB;í^gu|dJ|l ' '

|el947.-EraTcaV ÍIAOK

rartaiTO^Se este Ayúntamiento, por 
ispaieHd'^ffc^Bgiho días, a,los efectos de

‘^' wlemhri 
rico, .a •

to^al públic^e, 
f.AyunranwAiQ^los eíecrPii.. 

croQèèTÀysj^U^ plazos íridicádps, los 
siguientes:'^

Padrones de edificios y solares, por
-ocho días. ' •

Matrícula de industrial, por diez días.
• Listas cobratorias de rústica, por ócho 

días., ' —
Padrón de automóviles, por quince 

días. ' •
' Anteproyecto del presupuesto muni
cipal ordinario de 1948, por ocho días.

Ordenanzas de exacciones municipa
les. por quince días. .

■»-del año de 1946, ’ 

^feí? 347.-^El

34-1.433

Cuentas municip 
’''^ÓT-iífumGedLas. 
’S»Mr

ÍI '^^

Alba de Tormes, con el fin de poderle 
ser notificado el auto de procesamiento 
y prisión, contra él dictado en el suma
rio núrneto 41 del año actual, .que-se 
sigue por hurto de caballerías, y practi
car con su presencia ias demás diligen
cias inherentes a tal procesamiento.

Alba de Tormes, 15 de noviembre de 
1947—El juez de instrucción, Raimundo 
Guevara.

ARANDA DE DUERO

3.887

REQUISITORIA

Alonso Rodado,. Gregorio; dé 18 años 
de edad, natural de Cigales, partido ju
dicial de Valoria la Buena, provincia de 
.Valladolid, gitano; profesión compone
dor ambulante, procesado en sumario 
número 74 de 1947, sobre evasióníde 
preso: comparecerá/en .el término d« 
diez días arite el Juzgado de instrucción 
de Áranda de Duefp, al objetó de cons
tituirse en prisión ymotíficarle el auto 
de su procesamiento, bajo apercibimien
to de que, en otro caso, será declarado 

/rebelde.
Aranda de Duero, 17 de noviembre de 

1947. —El- juez, Eduardo Navarro.—El 
secretario judicial, Maximino Basoa.

: / . 3.846

MEDINA DE' RIOSECO

rr<Kw5^PÍ^^®®®®laiHado¿ps','.st-hallan'' ex- 
''' pués't&KT^f^públlc^en la Secretaría de " 
reiste "Ayuntamiento, los documentos si-

u exainén y reclamaciories, los docu- ' 
nentos cobratorios de la riqueza rústica 
1« este término municipal, para el pró- 
'tao ejercicio.de 1948.
'^Sifflr^^qpján de Hornija, 12 de noviemr¿

3
guientes: , i

Listas cobratorias de la riqueza rústi
ca para el año dé 1948, por ocho días. , 

. Matrícula industrial, por diez días.

35-1.429;

Padrón de vehic’r

K«^$iH^fejde ¿^ W 
de 1947.-E1 ^^1^

^KAiíS^A, por.

ctubre 
alzo.
:-l-434

Durante los
*rA di At® toril
^’^^•JÎ^R^Dco en Ya ’Sétretaría mu-
>iclpaT,josiTOcumentos siguientes: 
Padrón de la riqueza rústlci, por ocho

^ttíoulí!.<4xi.dustrial, por diez días.
Î.'TlP?fiiriçdo,,6 'd‘ ■ *’^ribre de l947.—

™ tbKmioIlK
entaríos W»»» A - '

-hallan éí-*? Í -primera instancia
e instrucción

ALBA DE TORMES

^^í-'U-T jiig ■^• 16-1.430

Secretaria de eá^^v
// -blico en la 

jientó,. para

, . REQUISITORIA

Díáz Gutiérrez, .Francisco; de unos 50 
años, alto, rubio, calvo, con un mechón 
de pelo cruzado, del que no constan 
más circunstancias y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en término 
de diez días, siguientes ai de la publica
ción,ante el Juzgado de instrucción de

Don FlorencIo^Espeso Ciruelo, acciden
tal juez de primera instancia despar
tido de Medina de Ríoseco.

Ha^go saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia y secretaría del que 
refrenda’, se siguen autos úe juicio de
clarativo de menor cuantía sobre recla- 
ma'ción de cuatro, mil, veinticinco pese- 

■ tas. con veinticinco céntimos, má^ los* 
intereses desde la interposición de la 
demanda,2a instancia del procurador 
don Quiliano Pérez Pascual, en nombre 
y representación de doña Eusebia Rui¿’ 
Valdés, mayor de edad, soltera y vecina 
de Valladolid, contra Ambrosia del 
Campo Izquierdo, también mayár de 
edad, soltera y vecina de Cabreros del 
Monte, representada por el pSrocurador 
don Remigio Cabezos Díez, en cuyos 
autQS, hoy en ejecución de sentencia,- se 
han embargado como de la propiedad 
de la expresada demandada doña Aui' 
brosla del Gampo Izquierdo, los bienes 
Inmuebles que se sacan por primera vez 
a pública subasta, siguientes:

B^E^?feS INMUEBLES

Primero. Una casa sita én el casco- 
de esta Villa, calle del Pozo antiguo, qjie 
linda por la derecha, entrando, con otra 
dé don Doroteo del. Campo Garcí^; iz
quierda, otra de don Virgilio del Campo 
Izquierdo, y fondo, otra de don Fabián 
Hernández, inscrita al folio '87,' tomo 
1267, tasada en la cantidad de diez mil 
pesetas (10.000),

Segundo. Una tierra al camino- de’ 
Tordehumos, hace dos cuartas, igual a 
doce áreas y cincuenta centiáreas: linda 
ál Este, Teodoro Ruiz; Súr, Ignacio Or
tega: Oeste, Victoriano González, y Nor
te, el camino de Tordehumos, inscrita 
ai folio 89. Tasada en la cantidad de dos
cientas cincuenta y siete pesetas (257),
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4' 25 de noviembre de 194? ,

«

.11.

ó® '

"Tercero/ Un majuelo.al camino de 
.Villalpando, dedos iguadas, o¿,sean se-' 
tenta y cuatro iguadas y cincuenta cen
tiáreas, que linda al Este; con majuelo 

- de'María del Campo; Sûr, Faustino Ruiz;
Oeste, Máxinio Calleja* y Norte» Vidal 
Gutiérrez. Inscrita ai folio 91, tomo 
1267. Tasada en la cantidad de trescien- 
tag pesetas. -

. , CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día veintidós de diciembre próximo a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, debiendo los licitadores que 
quieran tomar parite en la misma, con- 1 
signar previamehte en la mesa del sjüz- 
gado o establecimiento público, desti
nado al efecto el diez por ciento del 
avalúo.

Segunda. C^e no se admitirán pos-, 
i turas qué no cubran las dos'terceras par

ces dé la tasación, púdiéndose hacer el 
remate a calidad de Ceder a tercero.

? Tercera./Que la titulación de las fin- 
. cas se ha suplido con ' certifi.cacióh deí 

Registro de la Rropledad que se halla de 
manifiesta én Secretaría, para su exa
men por quien desee participar en la 
subastá, y con ella déberán conformarse 
los licitadores,,no teniendo derecho a 
exigir otros y que las cargas preferentes 
y anteriores, si las hubiere, continuarán 
subsistentés, entendiéndose que el re- 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsáh/ij^ad de los mismos, 
sin destinarse a’^, extinción el- precio 
del rema' .

Chamartín de la Rosa (Madrid), hoy de 
I^i^oi^abo paradero; por- la presente se 
requiere a dicho penado al pago de la 
cantidad de cuatrocientas diez pesetas 
con cincuenta céntimos, a que, en con
cepto de indemnización lía sido conde
nado en la causa,mencionada, seguida 
en este) Juzgado, dentro del término de 

'diez días, desde el siguiente ai de su4n- 
serción en ef Boletín Oficial del Estado.

Medina del Campo, 14 de novjembre 
de 1947.—El secretario judiciáh por ha
bilitación, Tomás Martín.

' 3.764

DIPUTAGIÓNPROVINCIAL

miento: Sur, Calixto Martín; Este A'vi» 
tamiento, y Oeste, Calixto Martín'.

Detídorés, herederos de Julia Velár 
quez. — Débito, 786,84 pesetas.

Un cereal 3.% a «Lagunares», 260-33 
áreas, que linda Norte, carretera de M» 
geces; Sur, Vicente ' Olmedilla y otros' 
Este, carretera y pueblo/y Oeste, Eduard 
do Sanz. . ‘

Deudor, Alejandró.-Débito, 0,51 «e. 
setas,' ■

Un erial l.“, a «Camino Iscan.dt 
^-56 áreas, que linda Norte/Eugenb

Snr> Agapito Herrero; 
hste, helix Blanco, y Oeste, Eugft/ 
Otero.,’ . ‘

Lo qüe se hace público en cumplí- 
mientó de lo acordado.

Olmedo,31 de,marzo de 1947.-ZenÓB 
Ortega./ , .

U.A»»a<|> ‘ 
h^«i## in^

te

LNaíi/L

áeco, a díezy 
g/11 liovecientos 

‘io' Espeso Cí-

- 3.819-A.435

anuel Arranz Burgoa,, juez de'pri- 
h ' mera instancia de esta villa y -su par-

«MMI A CAíiíí^ó' '
; Oft CONíRMlYá^o saber:- Qué en este Juzgado se 

L sigue expediente be declaración de here-.
h ’ deros por fallecimiento de doña Segun- 
y ; f áa Perdiguero Martín, fallecida en Ma- 
P . . ' drid, donde residía accidentalmente, y
F siendo vecina de esta villa, el'día 26 de
r , febrero de 1944, çn estado de soltera,
r cuya causante.fué natural de Peña^nda’
; , de Duero (Burgos), hija de ^arian^ de
r . ■ . Obdulia, ihabiéndose reclamado ^a he-

rencia por sulisobrina carnal Micaela 
Perdiguero Arranz, y por el presente se 
llama a, los que se crean con igual o 

t mejor jerecho, para que comparezcan 
, ante esté Juzgado, à reclamarlo 'dentro 

término de treinta días.
Peñafiel, a diez y seis de

-ecrétario,

-1.436

íí'_ , siete.—Mahu;• p»e* í»M¿«¿aáz

, yiWí# Á’CA2<^îS^U^'''^’®'’^^'^”^‘*’^æ ' ‘ 
f C;;L COr JlTtSffi^itÿçjd-de lo cú^ouesto por el señor 
j ^ juez de instrucciôrl*»dÇ 1^ villa y. partido
1 / de Medina del Campo, por providencia
r ' de ¿hoy, dictada en cumplimiento de 
r / carta-orden .de la Superioridad, de le
E , • causa número 1*02-1944, sobre hurto,
f . . coiítfa Teófilo Martínez Mateo, de 25
r anos de edad, soltero, albañil, hijo de
li Cándido y de María, natural y vecino de

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única ,zona

* de Olmedo. - '

■ Hago saber: Que en el expediente de 
apremio-que por ^débitos de contrü)U'‘ 
ción rústica, a^osde 1944 a 1946 y pue
blo de.Cogeces de Iscar, se sigue por esta 
Recaudación,-he dictado la siguiente

Proiñdencía.-Habiendo tenido efecto 
el deslinde de.?fincas de los deudores
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas Catastrales- y lle
vado a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente providencia se acuer
da que no pudiendo llevafse a efecto 
las notificaciones de embargo y ¡de- 
demás que procedan, por ser los deu
dores de domicilio ignorado, sé realí- 

, cen por medio de anuncios eq, el «Bo
letín Oficial» d,e la provincia ÿ en la 
tablilla del Ayuntamienb ^ 
mina el artículo 154 dei
caudación, requiriéndoi; 
el término del tercer d 
esta reeaudíicióñ los tf 
dad de las fincas emt ei-»^ 

án^

1.251

ANDNW NO OFICIA IES
Comunidad de Regantes J 

de Víllabr^ima
-No hatiéndose celebrado en primers 

convocatoria, por falta dé mayoría, la 
sesióñ general ordinaria chocada para 
el día 5 del actual, segúri^^uncip inser 
to en el «Bolet'íft OficialrRíJa provincia 
del 21 de octubre próximo® pasado, se 
cita a junta general ordinaria, en según- 
da convocatoria, para.eLdía 5 de.dlcieni' 
bre próxiipó, a, las onœ horas, en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
con el siguiente orders del día, advirtien
do que ésta se celebrat'd, con el número, 

• de regantes qhe asistan^
Aprobación, si procède, de-las cuentas 

hasta la fecha, nombramiento de presi
dente y secretario de la Comunidad. ■

^^^55? i.ííí
V Villabrágima, 5 dé noviembre de 1947, 
E^e^n^^|cllio García.7 í .3. '6381.4 3 ?

biéñdoles que, caso de/^ 
s^plidfos a su costa. Igu.
dkrçquérirles para-queAÊ5e^-._^^ - d^. 
ocho días, comparezcaC^ el expedien- 
te ejecutivo que se les sigue, señalandtPl 
doinicilio o representante, pues pasado 
dicho plazo sin realizarlo, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía. ;
•Deudora, Capellanía de Pelilló.-Dé- 

biio, 187,96 pesetas. , ’
Uñ'7cereal.5,®, a «Obregóri», de 49-29^ 

áreas, que linda Norte, duquesa Galis
teo; Sur, Martín Rodríguez; Esté, camino 
de Portillo,y Oeste, término de Megeces.

Deudor, Lucas Catalina García.—Dé- . 
bitó, 10,14 pesetas.

Ün cereal 8/, a «Valdecuquilia», de 
31-13 áreas, que linda "Norte, Ignacia’ 
Blas; Sur, Celestino Sanz; Este, Félix 
Blanco y otro, y Oeste, Mariano Eserh 
baño. • . •

Deudor, Muñoz, —Débito, 2,59 pesetas.
. Uñ cereal 7.^, a «Barco Concejo»?, de 

13-45*áreas, que linda, Norte, térrñino 
de Mata de Cuéllar; Sur, Antonio Este
ban; Este, término de Mata de Çu^lar, 
y 'Oeste,' Cayetano Cisneroe ■ '

Deudor,'Julián Sanz Mart 
1,56 pesetas.

Un cereal 9/, a «Pico el 
21-10 áreas, que linda Nc ‘1 ^ffly|P  ̂^ |f^ft^wtael6n proviactoJ'

de Regantes ,
- « ^® Valoriá la BuenafMPU A ,CA«&Q <
11 exí^ÍTaSK-^RStf áfinncio, se convoca a 

todos ros pr6p3taríos dé terrenos com
prendidos en la zoña de Vega, que ha de' 
regarse con aguas elevadas 'del río Ph 
suérga, en este término municipal,, para 
que escurran a la Junta general que se 

^celebrará el día veintiocho de diciembre 
próximo,, a las once horas, en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento dé Valoria,
con el fin de dar lectura, discutir y apíO' 

! bar provisionalmente, si procede, el.
proyecto de ordenanzas de esta CofflU'i 
nidád de-Regantes y reglamento del Sin- 
-dicato y Jurado de Riegos,

Dada la importancia de los asuntosa, 
tratar se niega la puntual asistencia de 
todos los propietarios interesados, quie
nes podrán asistir personalmente o re;' 
jiresentados por sus arrendatarios o 
colonos, mediante autorización puf 

•escrito. '
. Valoria la Buena, 17 de noviembre de 
194'7.—El presidente de la Comunldsd,

■ ^^ S^/Í^BtAí^xj^j

' 3.858-1.438
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